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RESOLUCIÓN No. 

 

DE 2018 

 

Por la cual se reconoce el 25% porcentaje adicional al Rector de la Institución Educativa Francisco José de Caldas del 
Municipio de Arauca. 

EL SECRETARIO DE DEPARTAMENTAL EN USO DE SUS FACULTADES YEN ESPECIAL 
LASCONFERIDAS EN EL DECRETO No. 086 DEL 26 DE MARZO DE 2002 

CONSIDERANDO QUE: 

El Decreto N° 317 del 19 de Febrero de 2018, en su artículo 3 literal b) establece que el rector que 
ejerza sus funciones en una Institución Educativa que ofrezca dos (2) jornadas y cuente con más de 
1.000 estudiantes tendrá derecho al reconocimiento de un 25% adicional,. 

Según el reporte del Profesional Universitario de Cobertura, La Institución Educativa Francisco José de 
Caldas del Municipio de Arauca, para el año 2018, ofrece dos jornadas y cuenta con 2.842, Estudiantes. 

Dado lo anterior se le debe reconocer el 25% adicional al Rector Licenciado JORGE ESGARDO 
CONTRERAS MARTINEZ, identificado con Cedula de Ciudadanía Numero 7.175.933, de acuerdo a lo 
establecido en el literal b) del artículo 30, Del Decreto N° 317de119 de Febrero de 2018 

En mérito de lo expuesto 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y pagar el 25% del porcentaje adicional al Licenciado JORGE 
ESGARDO CONTRERAS MARTINEZ, identificado con Cedula de Ciudadanía Numero 7.175.933, 
Rector de la Institución Educativa Francisco José de Caldas del Municipio de Arauca. 
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Erigirá: Leonard David Romero V. 
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Por la cual se reconoce el 25% porcentaje adicional al Rector de la Institución Educativa Francisco José de Caldas del 
Municipio de Arauca. 

ARTICULO SEGUND: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos 
fiscales a partir del 01 de Enero de 2018. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Arauca, 	p9 MAR 2018 

"HUMANIZANDO EL DESARROLLO" 
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